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en tanto no sean efectuadas y aprobadas por la Corporación 
Municipal, y comunicadas a esta Delegación Provincial.

Una vez aprobada la subsanación de deficiencias, y co-
municada a esta Delegación Provincial, se procederá a reali-
zar el depósito e inscripción del instrumento de planeamiento 
en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en la Uni-
dad Registral de esta Delegación Provincial, de conformidad 
con el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de 
enero, por el que se regulan los registros administrativos de 
instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos y de los 
bienes y espacios catalogados y se crea el Registro Autonó-
mico. Realizada la inscripción, se procederá a la publicación 
del contenido articulado de las Normas Urbanísticas del instru-
mento de planeamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA.

La presente Resolución se publicará, en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 
41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Doña Men-
cía, y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente Resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así 
como en el art. 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio.

Asimismo, contra los contenidos de la presente Resolu-
ción que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen 
fin a la vía administrativa, por carecer de la condición de dis-
posición administrativa de carácter general, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su notifica-
ción, ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, según se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, 
de 1 de julio, en relación a la disposición transitoria única del 
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

 Córdoba, 27 de julio de 2006.- V.ºB.º El Vicepresidente 
2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Fdo. Francisco García Delgado. El Se-
cretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 9 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de intere-
sados en ayudas públicas consistentes en el abono de 
las cuotas de la Seguridad Social a los/as trabajadores/as 
que hayan percibido la prestación por desempleo en su 
modalidad de pago único por la cuantía total a la que 
tuvieran derecho en el momento de la capitalización a 
los/as que no ha sido posible notificar determinados 
actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados en ayudas públicas consistentes en 
el abono de las cuotas de la Seguridad Social a los/as traba-
jadores/as que hayan percibido la prestación por desempleo 
en su modalidad de pago único por la cuantía total a la que 
tuvieran derecho en el momento de la capitalización, que se-
guidamente se relacionan, los extractos de actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
del contenido íntegro del acto y constancia del mismo podrán 
comparecer en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo 
de esta Dirección Provincial de Granada, sito en calle Guirao 
Gea, s/n, Edif. Fleming, 2.ª planta:

Núm. de expediente: GR/PU/00042/2005.
Interesado: Josué Mochón Carmona.
CIF/DNI: 24178889R.
Ultimo domicilio: C/ Guatemala, núm. 15, 18007, Granada.
Extracto del contenido: Notificación requerimiento documen-
tación.

Núm. de expediente: GR/PU/00033/2005.
Interesado: Manuel Aguacil González.
CIF/DNI: 24238846C.
Ultimo domicilio: C/ Periodista Francisco Javier Cobos, 18, 
Pta. 6, 3.º C, 18014, Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución denegatoria.

Núm. de expediente: GR/PU/00073/2005.
Interesado: Eduardo Nievas Milena.
CIF/DNI: 33927810G.
Ultimo domicilio: C/ Narciso Monturiol, núm. 19, 2 B,  18140, 
La Zubia (Granada).
Extracto del contenido: Notificación resolución denegatoria.

Granada, 2 de octubre de 2006.- El Director, Luis M.
Rubiales López. 

 RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo de 
inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, RJA-PAC.

Expediente: HU/EE/0183/1999.
Entidad: Manuel Antoñete García.
Localidad: Bellavista - Aljaraque (Huelva).
Contenido del acto: Resolución acuerdo de inicio de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 16 de octubre de 2006.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 
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 RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica Resolución de Acuerdo 
de Reintegro.

De conformidad  con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, RJA-PAC.

Expediente: HU/EE/0850/1998.
Entidad: Rafaela Salas Hernández.
Localidad: San Juan del Puerto (Huelva).
Contenido del acto: Resolución de Acuerdo de Reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 16 de octubre de 2006.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Di-
rección General de Fomento del Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, sobre notificación a la entidad 
Organización Democrática de Inmigrantes Extranjeros 
(Odite) del acuerdo que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e inten-
tada infructuosamente en el último domicilio conocido, en C/ Al-
fonso XII, núm. 26, 41012 Sevilla, se procede a la notificación a 
la entidad Organización Democrática de Inmigrantes Extranjeros 
(ODITE) del Acuerdo de Iniciación de expediente de reintegro de 
la subvención concedida en el expediente INS-12/01, dictado por 
la Dirección General de Fomento del Empleo el 4 de septiembre 
de 2006 con la advertencia de que contra el mismo, cuyo texto 
está a disposición de la entidad en el Servicio de Incentivos a 
la Contratación de esta Dirección General, podrá realizar en el 
plazo de 15 días las alegaciones que proceda.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- La Directora General, Es-
peranza Perea Acosta. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2006, de la Delega-
ciónProvincial de Almería, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a recursos de alzada corres-
pondientes a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a 

contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la 
Delegación Provincial de Empleo de Almería, Servicio de Ad-
ministración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), 
sito en C/ Alvarez de Castro, núm.  25,  2.ª  planta, Almería. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Núm. recurso de alzada: 588/05. 
Núm. Expte.: 112/04.
Núm. de acta: 959/04.
Destinatario: Estructuras Irazu, S.L. (Solidaria).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. Delegación Provin-
cial de Almería.
Fecha: 25.7.2005.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.

Núm. recurso de alzada: 148/05.
Núm. Expte.: 95/04.
Núm. de acta: 894/04.
Destinatario: Pradul, S.A. (Solidaria).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. Delegación Provin-
cial de Almería.
Fecha: 24.2.2005.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.

Núm. recurso de alzada: 682/06.
Núm. Expte.: 176/05.
Núm. de acta: 364/05.
Destinatario: Procomar Indalo, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. Delegación Provin-
cial de Almería.
Fecha: 15.5.2006.
Organo que lo dicta: Dirección General de Trabaio y Seguridad 
Social.

Almería, 10 de octubre de 2006.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 11 de octubre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente, 
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas 
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos que 
se indican, haciéndose constar que para el conocimiento ín-
tegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala, 
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica, 
se indican.

Sevilla, 11 de octubre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.


